
   

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO: 11001 33 35 029 2021 00157 00  

DEMANDANTE: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

DEMANDADO: PABLO ULISES HERRERA RODRÍGUEZ 

MEDIO DE CONTROL: 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO (LESIVIDAD) 

   

Encontrándose el proceso al Despacho, y teniendo en cuenta que mediante auto de 

fecha 09 de diciembre de 2021, se ordenó el emplazamiento del demandado, señor 

Pablo Ulises Herrera Rodríguez, para lo cual, la entidad demandante mediante 

memorial radicado el 18 de enero del año en curso allegó constancia de publicación 

y de la web1 donde se realizó el emplazamiento del demandado. 

 

 

De otra parte y, teniendo en cuenta los dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 

del Código General del Proceso, establece que “La designación del curador ad lítem 

recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará 

el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente”.  

  

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado designará como curador ad lítem dentro 

del proceso de la referencia, al abogado Iván Mauricio Restrepo Fajardo, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.688.624 y Tarjeta Profesional No. 

67.542 del Consejo Superior de la Judicatura   

                                                 
1 Archivo 21 y 23 del Exp.  digital.  
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Por lo anteriormente expuesto, este Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR al abogado Andrés Julián Romero Roa, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 80.815.643 y Tarjeta Profesional No. 246.687 del C.S. J., 

como curador ad lítem para que represente judicialmente los intereses del señor 

Pablo Ulises Herrera Rodríguez. 

 

La anterior decisión, se comunicará al abogado sobre la designación correo 

electrónico: romeroabogadosboyaca@hotmail.com 

 

SEGUNDO: Por secretaría efectúese la respectiva comunicación.  

 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ        

RYGH 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 12 de agosto de 2022 las 8:00 a.m. 
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PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE DEMANDANTE: 

COLPENSIONES  

paniaguabogota2@gmail.com 
 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
paniaguacoheabogadossas@gmail.com 
 
 

PARTE DEMANDADA:  romeroabogadosboyaca@hotmail.com 

 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 JUDICIAL PARA 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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